
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
AVISO No.1799 

 
07 de Septiembre de 2017 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 

Por el cual se notifica al señor(a) HENRY ALVAREZ PARAMO, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:      OFICIO  PQRDS 3887 DEL 30 DE AGOSTO DE 2017 
 
 
Persona a notificar:    HENRY ALVAREZ PARAMO  
 
 
 
Dirección de notificación usuario CALLE 31 No. 20 – 60 BARRIO POPULAR 

 

 

Funcionario que expidió el acto:        SARA BIBIANA CARDONA CARDONA 

 
 
Cargo:     Abogada / Contratista  
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
SARA BIBIANA CARDONA CARDONA 
Abogada / Contratista  
Dirección Comercial 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Armenia, 07 de Septiembre  de 2017 
 
 
 

Señor (a): 

HENRY ALVAREZ PARAMO  

CALLE 31 No. 20 – 60 BARRIO POPULAR 

Teléfono: 314 6952697 

Armenia, Quindío 
 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OFICIO  PQRDS 3887 DEL 30 DE AGOSTO 
DE 2017 

 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.1799  correspondiente de la OFICIO  PQRDS 3887 DEL 30 
DE AGOSTODE 2017. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA 20247”. 
 
  
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
SARA BIBIANA CARDONA CARDONA 
Abogada / Contratista  
Dirección Comercial 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
OFICIO PQRDS-3887 
 
 
Armenia, 30 de Agosto  de 2017 
 
 
Señor 
HENRY ALVAREZ PARAMO  
Calle 31 N° 20-60 BARRIO POPULAR 
314 6952697 
Armenia, Quindío 
 
 
Ref.: Respuesta  PETICION 2017RE4786 
 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo su petición radicada en esta entidad el día 16 de Agosto de 2017, en la cual solicita certificación 
de la existencia de prestación del servicio en el inmueble en referencia, respetuosamente nos permitimos 
informarle que a la fecha No existen Financiaciones a nombre del señor HENRY ALVAREZ PARAMO, NI EN 
NOMBRE DEL SUSCRIPTOR DEL INMUEBLE ARCE FARCAS MARIA, correspondiente al inmueble 
ubicado en la CALLE 31 NUMERO 20 – 60, BARRIO POPULAR, identificado con matricula 20247. 
 
 
Que así mismo la entidad comunica que el predio cuenta con servicio activo, a la fecha sin órdenes de 
suspensión ni reconexión, así mismo el predio se encuentra en mora de un (1) mes por concepto de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, periodo facturado del 15 /07 /17 al  15 /08 / 17, con pago 
oportuno hasta el día 01 de septiembre de 2017, por valor de $59.025,00. 
 
Que de conformidad con lo anterior se puede evidenciar que se han realizado los pagos por los servicios 
prestados, acueducto, alcantarillado y aseo, de manera oportuna, hasta el mes anterior, matricula 20247. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Así mismo se informa al peticionario que para expedir un certificado de paz y salvo, por los servicios de 
Acueducto-Alcantarillado y aseo del predio identificado con la Matricula 20247 deberán aportar lo siguiente: 
estampilla “Pro desarrollo y Pro hospital” acercarse a las oficinas de financiamiento de Empresas Públicas de 
Armenia ESP, ubicadas en el Piso 5 del Centro Administrativo Municipal CAM, y  hacer la cancelación por 
valor de $ 1700 pesos, ya que dicho soporte reposaran en el archivo de la entidad.  
 
Así mismo le informamos que después obtenidos  los documentos requeridos por la entidad, podrá realizar  
de forma verbal, el cual se podrá hacer en  las oficinas de  la dirección comercial de Empresas Públicas de 
Armenia ESP, ubicadas en el Piso1  del Centro Administrativo Municipal CAM, En Horario De Atención 
7:30 Am  A  11:45 Am De 1:30 Pm Hasta 4:00 Pm  De Lunes A Viernes.  
 
De esta forma damos por tramitada su solicitud  

 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 
de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 
mejor servicio. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

SARA BIBIANA CARDONA CARDONA 
Contratista 
Dirección Comercial. EPA E.S.P 
 

 

 


